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Objetivos del nuevo reglamentoObjetivos del nuevo reglamento

Conseguir un alto nivel de protección de la 
salud humana y animal

Aplicar la Estrategia de Lisboa (2000) al sector 
de la alimentación animal -“Legislar mejor par 
potenciar el crecimiento y el empleo” (2005)

Simplificación legislativa/Evaluación de 
impacto 
corregulación de los sectores
Otras normas: OCM, LMR’s



Objetivos del nuevo reglamentoObjetivos del nuevo reglamento

Garantizar el buen funcionamiento del mercado 
único

Reglamento en lugar de directivas
Aclarar la clasificación de sustancias 

clasificadas en “zona gris”

Refundir en una sola norma las directivas 
aplicables en materia de etiquetado de piensos

OGM, EET, piensos medicamentosos, etc. 
siguen siendo de aplicación



TamitaciTamitacióónn

Adopción en primera lectura Parlamento-
Consejo

Fecha de adopción por el Consejo de Ministros 
de Agricultura: 23-06-2009

Fecha de publicación: 1 de septiembre de 2009

Fecha de aplicación.  1 de septiembre de 2010, 
con la excepción de algunas medidas 
transitorias



Aspectos destacables del reglamentoAspectos destacables del reglamento

Incorpora el principio de responsabilidad de los 
operadores

Requisitos de etiquetado de materias primas

Zonas grises: Materia Prima - Aditivo – Biocida o 
Medicamento veterinario

Alegaciones

Catálogo de materias primas y códigos de 
etiquetado



Responsabilidad de los operadoresResponsabilidad de los operadores

Aplicación de los artículos 15 (inocuidad), 18 
(trazabilidad) y 20 (retirada y notificación a las 
autoridades competentes) del Reglamento (CE) 
nº 178/2002 a piensos (materias primas) 
destinados animales no destinados a la 
producción de alimentos

Responsable del etiquetado (denominación 
comercial)

Responsabilidad de los intermediarios



Requisitos de etiquetados de Requisitos de etiquetados de 
materias primasmaterias primas



Requisitos generales obligatorios de Requisitos generales obligatorios de 
etiquetado de materias primasetiquetado de materias primas

“Materia prima para piensos”
Nombre o razón social del responsable del 
etiquetado
Número de autorización, si es aplicable
Número de lote
Cantidad neta (masa o volumen)
Lista de aditivos añadidos 

Conforme al Anexo VI o VII del Reglamento
Contenido de humedad

Punto 6 del Anexo I



Requisitos obligatorios especRequisitos obligatorios especííficos ficos 
de etiquetado de materias primasde etiquetado de materias primas

Denominación de la materia prima
Conforme al catálogo de materias primas

Declaraciones obligatorias 
Anexo V del reglamento
Catálogo

Cuando se añadan aditivos
Especies de destino 
Instrucciones de uso (cuando hay un máximo)
Fecha de durabilidad mínima para los no 
tecnológicos



Requisitos adicionales obligatoriosRequisitos adicionales obligatorios

Piensos que no cumplen con la normativa
Directiva 2002/32 (sustancias indeseables)

Piensos destinados a objetivos de nutrición 
específicos

“Dietéticos”
Indicaciones de la lista de usos previstos
“Recabar la opinión de un experto en 
nutrición o de un veterinario”



ExcepcionesExcepciones

Si se renuncia por escrito: Número de 
autorización, nº de lote, cantidad, humedad, 
declaraciones obligatorias.  

Suministro agricultor-ganadero

Cantidades pequeñas (menos de 20 kg)

Materias primas con alto contenido en humedad



Zonas grisesZonas grises
Materia primaMateria prima--aditivoaditivo--otrosotros

PremezclaPremezcla--pienso complementariopienso complementario



““Zona grisZona gris”” entre materias primas, entre materias primas, 
aditivos y otras sustancias aditivos y otras sustancias 

Definición de materia prima. “cuyo principal 
objetivo es satisfacer las necesidades nutritivas de 
los animales (…) para la elaboración de piensos o 
como soporte de premezclas”

Se establece el procedimiento para poder elaborar 
directrices.  Procedimiento de reglamentación. 

Se autoriza a la Comisión a tomar decisiones sobre 
la clasificación de un producto como pienso 
(Reglamentación con control)



ResultadoResultado

Directrices.
Criterios para la clasificación de sustancias 
destinadas alimentación animal

Listados de materias primas
Catálogo comunitario (incluirá bioproteínas)
Listado de materias primas prohibidas o 
restringidas (Anexo III)

Listado aditivos



““Zona grisZona gris”” entre premezcla y pienso entre premezcla y pienso 
complementariocomplementario

Tiene implicaciones para la aplicación del 
reglamento de higiene de los piensos, en las 
explotaciones que fabrican pienso 
exclusivamente para el consumo de sus 
animales

Piensos complementarios:  Anexo I
Premezclas o aditivos (excepto los de 
ensilado): Anexo II 



Condiciones para los piensos Condiciones para los piensos 
complementarioscomplementarios

Contener, al menos, dos materias primas 
(incluido en la definición de pienso compuesto)
En cuanto al contenido de aditivos:

Aditivos con un máximo fijado.  Menos de 100 
veces el máximo permitido para el pienso 
completo
Coccidiostatos e histomonostatos. Menos de 
cinco veces el máximo permitido



Piensos complementarios. ExcepcionesPiensos complementarios. Excepciones

Se podrán superar los factores indicados 
Cuando la composición del producto 
corresponda a un objetivo de nutrición 
específico incluido en la lista de la directiva 
2008/38 (incluidas sus modificaciones)

Suplementos nutricionales 
Sólido
Administración en agua de bebida
En granja.  Anexo I



Piensos complementarios exceptuados Piensos complementarios exceptuados 
de la norma general de la norma general 

Procedimiento para la actualización de la lista 
de usos previstos

Reglamentación con control tanto si la 
decisión es favorable como no.  Plazos son 
distintos

Período transitorio para los productos que 
están legalmente en el mercado 

Solicitud de actualización de la lista de la 
directiva 2008/38 antes de la fecha de 
aplicación del reglamento



AlegacionesAlegaciones



AlegacionesAlegaciones

Para las materias primas y los piensos 
compuestos (incluidos los complementarios)
Condiciones:

Tienen que ser objetivos
Verificable por las autoridades (información 
disponible en el  momento de la 
comercialización)
Comprensible para el usuario del pienso
Procedimiento comunitario en caso de dudas

Procedimiento consultivo



AlegacionesAlegaciones

Alegaciones que no se pueden hacer

Prevención o tratamiento de enfermedades
Excepto los coccidiostatos/histomonostatos.
Excepto desequilibrios nutricionales sin 
síntomas patológicos asociados

Un objetivo de nutrición específico si no se 
ajusta a lo dispuesto en la lista 



CatCatáálogo de materias primas y logo de materias primas y 
ccóódigos de etiquetadodigos de etiquetado



CatCatáálogo de materias primaslogo de materias primas

Anexo de la Directiva 96/25 será la primera 
versión (fecha límite 21 de marzo de 2010)

Modificado por el sector

Necesidad de notificación de nuevas materias 
primas y actualización en Internet

Publicado en la serie L del Diario Oficial de la 
Unión Europea



Contenido del catContenido del catáálogologo

Glosario con la definición de los procesos 
mencionados

Denominación de las materias primas

Número de identificación

Descripción, incluido proceso de fabricación

Declaraciones que sustituyen a la declaración 
obligatoria



Enmiendas al catEnmiendas al catáálogologo

En consulta con las partes interesadas

En colaboración con las autoridades 
competentes

Deberán incluir:
Contenido máximo de impurezas
Impurezas botánicas
Niveles de humedad para que sea de 
declaración obligatoria



CCóódigos comunitarios de buenas digos comunitarios de buenas 
prpráácticas de etiquetadocticas de etiquetado

Piensos compuestos para animales destinados 
a la producción de alimentos

Alimentos para animales de compañía

Mejorar la adecuación del etiquetado
Presentación 
Indicaciones voluntarias

Pueden incluir requisitos sobre las alegaciones



ModificaciModificacióón del Reglamento (CE) nn del Reglamento (CE) nºº
1831/20031831/2003

Artículo 16.  Etiquetado de premezclas
Adaptación de algunos apartados a la 
normativa de higiene de los piensos
No aplicación de las letras b), d) e) y g) a cada 
uno de los aditivos añadidos

Responsable de las indicaciones
Número de autorización
Instrucciones de uso
Nº de lote y fecha de fabricación

Una sola fecha de caducidad para la 
premezcla



Otros aspectosOtros aspectos

Comercialización a través de Internet

Declaración de materias primas en los piensos 
compuestos (±15% y comunicación al 
consumidor o usuario)

Tolerancias analíticas para los aditivos 
incorporados a piensos y materias primas 



Gracias por su atenciGracias por su atencióónn
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